
Agentes de la Policía Nacional han 
desarticulado una organización 
criminaldedicada presuntamente 
a la trata de seres humanos con 
fi nes de explotación sexual y a la 
prostitución coactiva en la locali-
dad de Móstoles, donde se ha libe-
rado a 18 mujeres que estaban 
siendo explotadas sexualmente. 
Las cabecillas de la organización 
criminal obligaban a las mujeres 

a vestir de forma sugerente para 
ser fotografiadas y anunciar sus 
servicios en páginas web de con-
tactos. Durante la explotación, las 
víctimas no podían rechazar clien-
tes ni decidir sobre los servicios 
que prestaban, eran obligadas a 
vivir hacinadas, vigiladas 24 horas 
al día y a entregar la mitad de sus 
ganancias, informan desde la Je-
fatura Superior de Policía. 

En concreto, hay siete personas 
detenidas y 18 mujeres han sido 
liberadas. Además, durante el re-

Rodrigo Carrasco.MADRID

►El entramado, integrado por mujeres españolas, las explotaba 
sexualmente y las obligaba a vivir hacinadas en un sótano

Cae una red que explotaba    
a 18 mujeres en Móstoles

Hay siete personas detenidas y 18 mujeres han sido liberadas tras vivir hacinadas en un sótano en Móstoles

EP

a España hasta su explotación en 
un chalet ubicado en la localidad 
de Móstoles, utilizado como un 
prostíbulo. 

El entramado criminal, integra-
do por mujeres de nacionalidad 
española, explotaba sexualmente 
a mujeres en situación de especial 
vulnerabilidad personal y econó-
mica. Las víctimas eran obligadas 
a dormir en el sótano del inmue-
ble, en literas con escaso espacio, 
compartiendo un único baño y 
bajo condiciones de hacinamien-
to. Además, permanecían vigila-
das y grabadas de forma constan-
te, incluso mientras dormían o se 
cambiaban de ropa, y se les obli-
gaba a mantener la luz encendida 
durante la noche. 

Anuncios sexuales
Estas mujeres no podían rechazar 
clientes ni decidir sobre los servi-
cios que prestaban, debiendo es-
tar disponibles las 24 horas del día. 
Para salir del domicilio necesita-
ban autorización y disponían de 
un máximo de dos horas diarias. 
Estaban obligadas a entregar el 
50% de sus ganancias y el incum-
plimiento de las normas se casti-
gaba con sanciones económicas, 
insultos, amenazas o la expulsión 
del inmueble con la consiguiente 
pérdida de la fi anza abonada. 

Asimismo, las cabecillas de la 
organización obligaban a las mu-
jeres a vestir de forma sugerente 
para ser fotografi adas y anunciar 
sus servicios en páginas web de 
contactos. Para ello contaban con 
la colaboración de al menos dos 
hombres que trabajaban en tur-
nos de 12 horas, encargados de 
editar las imágenes. 

La organización también gestio-
naba la adquisición y suministro 
de drogas, principalmente cocaí-
na y potenciadores sexuales, tanto 
los clientes como para las propias 
mujeres. En el caso de estas últi-
mas, el consumo generaba depen-
dencia y aumentaba las deudas 
contraídas con la organización. El 
entramado alcanzaba hasta cua-
tro empresas tapadera.

gistro se intervinieron drogas, 
10.000 euros en efectivo y abun-
dante material probatorio de la 
actividad criminal. La investiga-
ción policial se inició en octubre 
de 2025, tras una comunicación 
del Hospital Universitario de Vi-
llalba (Madrid), donde una mujer 
manifestó su intención de decla-
rar por haber sido víctima de ex-
plotación sexual. Ese mismo día, 
los agentes tomaron declaración 
a la víctima, quien relató las con-
diciones sufridas desde su llegada 
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